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Contenido: Establece las condiciones de habilitación para los vehículos denominado coche remise.
Serán: a) Ser 0 Km. siendo su vida útil de 5 años a partir de la fecha de su fabricación. La reglamentación
establecerá la definición de 0 Km., b) Tener cuatro puertas como mínimo, c) Tener cubrepiso de material
antideslizante y lavable, d) Tener capacidad para cuatro pasajeros mayores como mínimo, e) Pesar 1.000
Kg. y tener 1800 c.c. de cilindrada como mínimo, f) Cumplir con los mismos controles mecánicos e
higiénicos de los taxis y con la misma frecuencia g) Poseer seguro que cubra a terceros transportados y no
transportados, robo e incendio, como mínimo.

Descriptores: REMISES ; VEHICULOS ;

Modifica: ORDENANZA MUNICIPAL 9294 art. 7
Modificada por: ORDENANZA MUNICIPAL 14757 art. 7º inc. a) y e)

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: Sí
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